
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 40 03 027 2019-01081-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Oriental P.H. 

Demandados Sonia Liliana Aguirre y otra 

Decisión Anuncia sentencia anticipada y concede  

traslado para alegar. 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado por la apoderada de la parte de-

mandada, denominado aclaración de número por error de digitación, el cual será 

valorado en el momento oportuno.   

 

Por otro lado, vencido el término del traslado a las excepciones de mérito pro-

puestas y por considerar que no hay más pruebas por practicar, en aplicación del 

numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., se proferirá sentencia anticipada.  

 

Así las cosas, se concede traslado común por el término de CINCO (5) DÍAS para 

alegar de conclusión a las partes, vencido el cual se procederá a emitir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM1 
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